
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación económica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta

debidamente presentada, del último periodo fiscal declarado

anterior a la radicación de los documentos de la propuesta o a

la fecha de requerimiento?

Cumple El proponente allegó Declaración de renta para el año gravable 2022 y 2023, ambas corresponden lo certificado en los estados financieros

para el respectivo año gravable

El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de

ingreso(s) expedido(s) y firmado(s) por contador publico titulado

y corresponden al periodo fiscal anterior a la presentación de

los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento,

en los cuales consta la actividad generadora y la cuantía anual

o mensual?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del

contador(res) que firmaron los documentos relacionados en la

propuesta o del requerimiento?

Cumple Allegó tarjeta profesional del Gustavo Rafael Aguirre con TP-38268-T el cual suscribió los estados financieros 2023-2022 y 2022-2021, en

calidad de contador y adicionalmente, allega tarjeta profesional de Hernan Alonso Lujan Ruiz con TP-107303-T el cual suscribió informe de

auditoria en calidad de contador externo.

El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los)

contador (es) se encuentra (n) vigente (s), en relación a la

fecha de radicación de los documentos de la propuesta o a la

fecha del requerimiento?

Cumple Allegó certificado de antecedentes disciplinarios de Gustavo Rafael Aguirre con TP-38268-T el cual suscribió los estados financieros 2023-

2022 y 2022-2021, en calidad de contador, con fecha del 27 de agosto de 2024 y de Hernán Alonso Lujan Ruiz con TP-107303-T el cual

suscribió informe de auditoría en calidad de contador externo, con fecha del 19 de julio de 2024, encontrándose vigentes con relación a la

fecha de subsanación del requerimiento 06/09/2024, no registran antecedentes, se evidencia que este último no ha cumplido con la

obligación de actualizar el registro, sin embargo, se valida, en virtud que este firmó el informe de auditoría externo el cual no aplica por los

topes de ingresos y activos establecidos por la Ley.

El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de

los últimos 3 meses anteriores a la presentación de los

documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s)

Tributario(s) - RUT y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo

no mayor a 30 días, en relación a la fecha de radicación de la

propuesta o a la fecha del requerimiento?

Cumple
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El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros

certificados y/o dictaminados del último periodo fiscal anterior a

la presentación de la propuesta o a la fecha de requerimiento y

cumplen de conformidad con la normatividad vigente?

Cumple Allegó estados financieros con corte al 31/12/2023 comparados con 2022, suscritos por el representante legal Juan Guillermo Montoya

Restrepo y Gustavo Aguirre García en calidad de contador, contiene notas y certificación debidamente suscritas, adicionalmente, allega

informe de auditoría firmado por Hernán Alonso Lujan Ruiz en calidad de contador externo. Adicionalmente, allega la misma información

para el año gravable 2022-2021.

El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia

y Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al

momento de la presentación de la propuesta o a la fecha de

requerimiento?

Cumple

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia

financiera?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia

financiera remanente?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? Cumple 1.38. Cumple. El resultado debe ser mayor o igual a 0,54 para mediana minería.

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de

endeudamiento?

Cumple 62%. Cumple. El resultado debe ser menor o igual a 65% para mediana minería.

El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al

patrimonio?

Cumple Valor del Patrimonio $852.388.148 y valor de la Inversión $484.125.268. Cumple. El Patrimonio debe ser mayor o igual a la Inversión.

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio

remanente?

Cumple $368.262.879 – Cumple. El resultado debe ser mayor a cero (0). Nota: Revisado el Sistema integral de Gestión Minera AnnA Minería se

evidenció que el proponente cuenta dos solicitudes radicadas con anterioridad a la 508676, sin embargo, estas se encuentran en estado

archivado, por lo que no te tienen en cuenta para determinar el indicador, por tanto, el proponente no cuenta con inversión acumulada.

El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este

cumple con lo exigido en la normatividad vigente?

No Aplica El proponente no allega información tendiente a acreditarse con aval financiero.

 Verificación de documentos de soporte

Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: Declaración de renta, Certificado de ingresos, Documentos del contador, Certificado de antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros,
Certificado de existencia y representación legal
 

Proponente Decisión Observaciones

QUIREMA S.A.S (80828)

 Información económica

 Información económica

Clasificación de minería: Mediana

Total inversión: $ 484.125.268,00

% de endeudamiento: 38%
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    Pequeña Mediana Grande

Régimen simplificado

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4

Suficiencia Financiera Remanente >0 >0 >0

Régimen común

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 %

Patrimonio >= - $ 484.125.268,00 -

Patrimonio Remanente >0 >0 >0

 Régimen común

Solicitante Clasificación
de persona

% de
participación

Saldo
promedio de

extractos
bancarios

del trimestre
anterior a la
presentación

de la
propuesta

Ingreso
anual

Activo corriente Pasivo corriente Activo total Pasivo total Inversión
acumulada

Calculo de
Patrimonio

Cálculo
liquidez

Cálculo índice
endeudamiento

Cálc
patr

QUIREMA
S.A.S

(80828)

Persona
jurídica

100% $ 0,00 $ 0,00 $ 745.718.968,00 $ 57.616.524,00 $ 980.047.847,00 $ 127.659.699,00 $ $ 852.388.148,00 1,38 62%

 Recomendación/Decisión

¿Es viable económicamente?: Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: VER CONCLUSIÓN COMPLETA EN EL ANEXO---Revisada la información y documentación contenida en el número de placa 508676, radicado 84979-1, con fecha de subsanación 06/09/2024, la
cual fue radicada inicialmente en la fecha 16/11/2023, se evidenció que al proponente QUIREMA SAS identificado con NIT 900.776.439-4, por medio del Auto de Requerimiento AUT-210-6079 del
19 de julio de 2024, Notificado por Estado 129 del 05 de agosto de 2024, se le otorgó el término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la
presente providencia para allegar la siguiente documentación y así soportar la capacidad económica de conformidad con lo establecido en el Artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de
julio de 2018: Los documentos se allegaron dentro del término otorgado....CONCLUSIÓN: Revisada la documentación e información contenida en el número de placa 508676 radicado 84979-1,
con fecha de subsanación 06/09/2024, se evidenció que el proponente QUIREMA SAS identificado con NIT 900.776.439-4, allegó la totalidad de la documentación requerida de conformidad con lo
establecido en el artículo4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 por tanto cumple con el criterio documental. Realizados los cálculos de Liquidez, Endeudamiento, Patrimonio y
Patrimonio Remanente acorde con los criterios establecidos en los artículos 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidenció lo siguiente: � Resultado del indicador de liquidez: 1.38.
Cumple. El resultado debe ser mayor o igual a 0,54 para mediana minería. � Resultado del indicador de endeudamiento: 62%. Cumple. El resultado debe ser menor o igual a 65% para mediana
minería. � Resultado del indicador de patrimonio: Valor del Patrimonio $852.388.148 y valor de la Inversión $484.125.268. Cumple. El Patrimonio debe ser mayor o igual a la Inversión. � Resultado
del indicador de patrimonio remanente: $368.262.879 – Cumple. El resultado debe ser mayor a cero (0). Nota: Revisado el Sistema integral de Gestión Minera AnnA Minería se evidenció que el
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

proponente cuenta dos solicitudes radicadas con anterioridad a la 508676, sin embargo, estas se encuentran en estado archivado, por lo que no te tienen en cuenta para determinar el indicador,
por tanto, el proponente no cuenta con inversión acumulada. El proponente QUIREMA SAS identificado con NIT 900.776.439-4 con placa 508676 Cumple con el Auto de Requerimiento AUT-210-
6079 del 19 de julio de 2024, Notificado por Estado 129 del 05 de agosto de 2024, dado que cumple con la totalidad del criterio documental requerido para acreditar la capacidad económica de
conformidad con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y Cumple con los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º y 6º de la Resolución
No. 352 de 2018. Así las cosas, se concluye que el proponente CUMPLE con la evaluación económica. Cabe resaltar que, respecto al documento allegado a través del sistema integral de Gestión
Anna Minería -evento No. 619605- con fecha del 09 de septiembre de 2024, el proponente menciona entre otras cosas:

Atrás
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PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN – 352 de 2018  

FECHA DE RADICACIÓN INICIAL DE LA SOLICITUD:  16/11/2023 

FECHA DE RADICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LA SOLICITUD O 

FECHA DE SUBSANACIÓN DEL AUTO DE REQUERIMIENTO:06/09/2024 

NÚMERO DE PLACA:  508676 

NÚMERO DE RADICADO: 84979-1 

 

RAZÓN SOCIAL o NOMBRE: QUIREMA SAS  

NIT o CC: 900.776.439-4 

 

NOTA: Por favor, no copiar lo que está de color AZUL en el Auto o Resolución.   

 

  
ESTADOS 

FINANCIEROS 2023 

DECLARACIÓN DE 

RENTA 2023 

TOTAL ACTIVO $1.330.648.000 $1.330.648.000 

TOTAL PASIVO $425.458.000 $425.458.000 

TOTAL PATRIMONIO $905.190.000 $905.190.000 

INGRESOS $926.176.000 $926.176.000 

 

  
ESTADOS 

FINANCIEROS 2022 

DECLARACIÓN DE 

RENTA 2022 

TOTAL ACTIVO $980.047.000 $980.049.000 

TOTAL PASIVO $127.659.000 $127.660.000 

TOTAL PATRIMONIO $852.388.000 $852.389.000 

INGRESOS $568.573.000 $568.573.000 

 

Inversión acumulada: $0 

Revisado el Sistema integral de Gestión Minera AnnA Minería se evidenció que el 

proponente cuenta dos solicitudes radicadas con anterioridad a la 508676, sin 

embargo, estas se encuentran en estado archivado, por lo que no se tienen en 

cuenta para determinar el indicador.  

 

Y revisado el Excel no se evidencian entradas registradas por cesiones o 

modificaciones, por lo tanto, no cuenta con inversión acumulada.  

 

 



 

 

 
 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL 

 

Revisada la información y documentación contenida en el número de placa 508676,  

radicado 84979-1, con fecha de subsanación 06/09/2024, la cual fue radicada 

inicialmente en la fecha 16/11/2023, se evidenció que al proponente QUIREMA SAS 

identificado con NIT 900.776.439-4, por medio del Auto de Requerimiento AUT-210-

6079 del 19 de julio de 2024, Notificado por Estado 129 del 05 de agosto de 2024, 

se le otorgó el término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de 

la notificación por estado de la presente providencia para allegar la siguiente 

documentación y así soportar la capacidad económica de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018: 

 

Los documentos se allegaron dentro del término otorgado. 

 

1. Estados financieros del último año gravable inmediatamente anterior a la 

notificación del presente acto administrativo, cabe aclarar que estos deben 

ser comparables y coherentes con la última declaración de renta presentada, 

por lo tanto deben corresponder a los mismos años gravables; los Estados 

Financieros se deben presentar de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 2649 de 1993 , Ley 1314 de 2009 y el Decreto 2420 de 2015 o demás 

normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, es decir, se deben 

presentar:  

• Con fecha de corte 31 de diciembre.  

• Comparativos.  

• Con revelaciones y políticas contables.  

• Certificados en los términos del artículo 37 de la ley 222 de 1995.  

• Dictaminados de acuerdo con Ley 43 de 1990 y el Artículo 207 del código 

de comercio (si aplica).  

• El conjunto de los estados financieros se debe presentar completo (estado 

de situación financiera, estado de resultados/integral, estado de flujos de 



 

 

efectivo y estado de cambios en el patrimonio) acorde con el grupo aplicables 

de las NIIF.  

Cumple. 

Justificación: Allegó estados financieros con corte al 31/12/2023 

comparados con 2022, suscritos por el representante legal Juan Guillermo 

Montoya Restrepo y Gustavo Aguirre García en calidad de contador, contiene 

notas y certificación debidamente suscritas, adicionalmente, allega informe 

de auditoría firmado por Hernán Alonso Lujan Ruiz en calidad de contador 

externo. Adicionalmente, allega la misma información para el año gravable 

2022-2021. 

 

Nota: El proponente allegó Declaración de renta para el año gravable 2022 

y 2023, ambas corresponden lo certificado en los estados financieros para el 

respectivo año gravable. Cumple. 

 

2. Copia de la Matricula profesional del contador público y revisor fiscal (si 

aplica) que firmó los documentos relacionados de la propuesta al momento 

de la notificación del presente acto administrativo. Este debe coincidir con el 

nombre del contador público y revisor fiscal (si aplica) que diligenciaron en 

Anna Minería como refrendador. Cumple. 

Justificación: Allegó tarjeta profesional del Gustavo Rafael Aguirre con TP-

38268-T el cual suscribió los estados financieros 2023-2022 y 2022-2021, en 

calidad de contador y adicionalmente, allega tarjeta profesional de Hernan 

Alonso Lujan Ruiz con TP-107303-T el cual suscribió informe de auditoria en 

calidad de contador externo. 

 

3. Certificado de Antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de 

Contadores del contador público y revisor fiscal (si aplica) que firmó los 

documentos relacionados en la propuesta y se debe encontrar vigente con 

relación a la notificación del presente acto administrativo, además el contador 

público y revisor fiscal (si aplica) deben cumplir con la obligación de actualizar 

el registro. Este (estos) debe(n) coincidir con el nombre del contador público 

y revisor fiscal (si aplica) que diligenciaron en Anna Minería como 

refrendador. Cumple. 

Justificación: Allegó certificado de antecedentes disciplinarios de Gustavo 

Rafael Aguirre con TP-38268-T el cual suscribió los estados financieros 

2023-2022 y 2022-2021, en calidad de contador, con fecha del 27 de agosto 



 

 

de 2024 y de Hernán Alonso Lujan Ruiz con TP-107303-T el cual suscribió 

informe de auditoría en calidad de contador externo, con fecha del 19 de julio 

de 2024,  encontrándose vigentes con relación a la fecha de subsanación del 

requerimiento 06/09/2024, no registran antecedentes, se evidencia que este 

último no ha cumplido con la obligación de actualizar el registro, sin embargo, 

se valida, en virtud que este firmó el informe de auditoría externo el cual no 

aplica por los topes de ingresos y activos establecidos por la Ley.  

 

4. Se le recuerda al proponente que en caso de no cumplir con la capacidad 

financiera podrá acreditarlo con:  

 

NOTA: Para verificar la información del controlante o accionista, es 

obligatorio que el proponente allegue su información propia, completa y 

acorde con la normatividad contable de Colombia, por lo que solo se 

efectuará la revisión de dicha documentación hasta que el proponente 

cumpla con la documentación requerida en la Resolución 352 del 04 de julio 

de 2018 y que esta sea coherente y demuestre la realidad financiera de la 

sociedad. 

 

A. Con la presentación de los estados financieros de su matriz o controlante, 

(en el caso que aplique), para lo cual se requiere que allegue Estados 

Financieros del año gravable inmediatamente anterior a la notificación 

del presente acto administrativo; los Estados Financieros se deben 

presentar de conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 de 1993 

, Ley 1314 de 2009 y el Decreto 2420 de 2015 o demás normas que lo 

sustituyan, modifiquen o adicionen, o demás normas que lo sustituyan, 

modifiquen o adicionen, es decir, se deben presentar: Con fecha de corte 

31 de diciembre, Comparativos, Con revelaciones y políticas contables, 

Certificados en los términos del artículo 37 de la ley 222 de 1995, 

Dictaminados de acuerdo con Ley 43 de 1990 y el Artículo 207 del código 

de comercio (si aplica), El conjunto de los estados financieros se debe 

presentar completo (estado de situación financiera, estado de resultados 

/integral, estado de flujos de efectivo y estado de cambios en el 

patrimonio) acorde con el grupo aplicables de las NIIF. Deben estar 

acompañados de la copia de la tarjeta profesional y el certificado de 

antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores 

(vigente con relación a la notificación del presente acto administrativo) 



 

 

del contador y revisor fiscal (si aplica) que certificó y dictaminó los 

documentos, o, las respectivas credenciales que apliquen en el caso que 

sean Estados Financieros de sociedades extranjeras. Adicionalmente, 

deberá allegar una comunicación formal de quien esté acreditando la 

capacidad económica de la propuesta, en la que se indique el vínculo con 

el solicitante, autorice la presentación de sus estados financieros y se 

acredite como responsable solidario de la inversión, para lo cual lo deben 

mencionar explícitamente con el número de expediente e indicar otros 

trámites de solicitud de contratos de concesión o cesiones que respalde.  

 

NOTA 1: La información a diligenciar en el concepto Activo Corriente, 

Pasivo Corriente, Activo Total, Pasivo Total que se encuentran en el ítem 

“capacidad económica” del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA 

Minería, debe corresponder a la información de la sociedad que 

acreditará la capacidad financiera de la propuesta; es decir, si se acredita 

con EE.FF propios la información debe corresponder a información del 

proponente, pero si se acredita con los EE.FF de su controlante o matriz, 

la información debe corresponder a este. Se debe digitar la información 

año gravable inmediatamente anterior a la notificación del presente acto 

administrativo el cual debe ser el mismo del cual presentan la última 

declaración de renta. Esto en virtud que deben ser comparables.  

 

NOTA 2: PARA EXTRANJEROS: Los documentos expedidos en el 

extranjero deberán someterse a los requisitos establecidos en el artículo 

480 del Código de Comercio, salvo los públicos que provengan de países 

signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, 

aprobada mediante la Ley 455 de 1998, caso en el cual requerirán de 

apostilla, en los términos de aquella. La información financiera del 

solicitante extranjero deberá: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 

convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, 

conforme a la normativa contable vigente, (iii) estar avalados con la firma 

de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 

normativa del país de origen, (iv) con traducción oficial al castellano de 

acuerdo con la normativa contable vigente en Colombia, (v) copia de la 

tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de 

Contadores de quien realiza la conversión, y (vi) Informe de Auditoría o 



 

 

la que apliqué según la legislación propia del país de origen. Se deben 

allegar documentos originales, en idioma original con su respectiva 

apostilla y adicionalmente documentos con traducciones oficiales al 

castellano. No aplica. 

Justificación: El proponente no allega información tendiente a 

acreditarse con estados financieros de su matriz o controlante. 

 

B. Con la presentación de los estados financieros de sus accionistas o 

socios, (en el caso que aplique), para lo cual se requiere que allegue 

Estados Financieros del año gravable inmediatamente anterior a la 

notificación del presente acto administrativo; los Estados Financieros se 

deben presentar de conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 

de 1993 , Ley 1314 de 2009 y el Decreto 2420 de 2015 o demás normas 

que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, o demás normas que lo 

sustituyan, modifiquen o adicionen, es decir, se deben presentar: Con 

fecha de corte 31 de diciembre, Comparativos, Con revelaciones y 

políticas contables, Certificados en los términos del artículo 37 de la ley 

222 de 1995, Dictaminados de acuerdo con Ley 43 de 1990 y el Artículo 

207 del código de comercio (si aplica), El conjunto de los estados 

financieros se debe presentar completo (estado de situación financiera, 

estado de resultados /integral, estado de flujos de efectivo y estado de 

cambios en el patrimonio) acorde con el grupo aplicables de las NIIF. 

Deben estar acompañados de la copia de la tarjeta profesional y el 

certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central 

de Contadores (vigente con relación a la notificación del presente acto 

administrativo) del contador y revisor fiscal (si aplica) que certificó y 

dictaminó los documentos, o, las respectivas credenciales que apliquen 

en el caso que sean Estados Financieros de sociedades extranjeras. 

Adicionalmente, deberá allegar una comunicación formal de quien esté 

acreditando la capacidad económica de la propuesta, en la que se 

indique el vínculo con el solicitante, autorice la presentación de sus 

estados financieros y se acredite como responsable solidario de la 

inversión, para lo cual lo deben mencionar explícitamente con el número 

de expediente e indicar otros trámites de solicitud de contratos de 

concesión o cesiones que respalde. También deberá allegar una 

certificación de composición accionaria del 100% suscrita por el contador 

público que preparó sus estados financieros en la que se pueda 



 

 

evidenciar la calidad de accionista o socio del proponente con las 

respectivas actas de las asambleas ordinarias de accionistas de la 

sociedad.  

 

NOTA 1: únicamente se puede acreditar con UN (1) accionista o socio, y 

la información a diligenciar en el concepto Activo Corriente, Pasivo 

Corriente, Activo Total, Pasivo Total que se encuentran en el ítem 

“capacidad económica” del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA 

Minería, debe corresponder a la información de la sociedad que 

acreditará la capacidad financiera de la propuesta; es decir, si se acredita 

con EE.FF propios la información debe corresponder a información del 

proponente, pero si se acredita con los EE.FF de su controlante o matriz, 

la información debe corresponder a este. Se debe digitar la información 

año gravable inmediatamente anterior a la notificación del presente acto 

administrativo el cual debe ser el mismo del cual presentan la última 

declaración de renta. Esto en virtud que deben ser comparables.  

 

NOTA 2: PARA EXTRANJEROS: Los documentos expedidos en el 

extranjero deberán someterse a los requisitos establecidos en el artículo 

480 del Código de Comercio, salvo los públicos que provengan de países 

signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, 

aprobada mediante la Ley 455 de 1998, caso en el cual requerirán de 

apostilla, en los términos de aquella. La información financiera del 

solicitante extranjero deberá: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 

convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, 

conforme a la normativa contable vigente, (iii) estar avalados con la firma 

de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 

normativa del país de origen, (iv) con traducción oficial al castellano de 

acuerdo con la normativa contable vigente en Colombia, (v) copia de la 

tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de 

Contadores de quien realiza la conversión, y (vi) Informe de Auditoría o 

la que apliqué según la legislación propia del país de origen. Se deben 

allegar documentos originales, en idioma original con su respectiva 

apostilla y adicionalmente documentos con traducciones oficiales al 

castellano (…)”. No aplica. 

Justificación: El proponente no allega información tendiente a 



 

 

acreditarse con estados financieros de su accionista o socio. 

 

CONCLUSIÓN  

 

Revisada la documentación e información contenida en el número de placa 508676 

radicado 84979-1, con fecha de subsanación 06/09/2024, se evidenció que el 

proponente QUIREMA SAS identificado con NIT 900.776.439-4, allegó la totalidad 

de la documentación requerida de conformidad con lo establecido en el artículo4º, 

literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 por tanto cumple con el criterio 

documental.   

 

Realizados los cálculos de Liquidez, Endeudamiento, Patrimonio y Patrimonio 

Remanente acorde con los criterios establecidos en los artículos 5º y 6º de la 

Resolución No. 352 de 2018, se evidenció lo siguiente:  

 

− Resultado del indicador de liquidez: 1.38. Cumple. El resultado debe ser 

mayor o igual a 0,54 para mediana minería.  

− Resultado del indicador de endeudamiento: 62%.  Cumple. El resultado 

debe ser menor o igual a 65% para mediana minería.  

− Resultado del indicador de patrimonio: Valor del Patrimonio $852.388.148 

y valor de la Inversión $484.125.268. Cumple. El Patrimonio debe ser mayor 

o igual a la Inversión.  

− Resultado del indicador de patrimonio remanente: $368.262.879 – 

Cumple. El resultado debe ser mayor a cero (0). 

Nota:  Revisado el Sistema integral de Gestión Minera AnnA Minería se 

evidenció que el proponente cuenta dos solicitudes radicadas con 

anterioridad a la 508676, sin embargo, estas se encuentran en estado 

archivado, por lo que no te tienen en cuenta para determinar el indicador, por 

tanto, el proponente no cuenta con inversión acumulada. 

 

Se entenderá que el proponente cumple con la capacidad económica de la 

propuesta cuando cumple como mínimo dos de los indicadores de (Liquidez, 

Endeudamiento, Patrimonio) en los cuales se hace obligatorio el cumplimiento del 

indicador de Patrimonio y adicionalmente, debe cumplir con el indicador de 

Patrimonio Remanente para todos los casos.  Así las cosas, se determinó que el 

proponente cumple con este criterio, toda vez que cumplió con los indicadores de 

liquidez, endeudamiento, patrimonio y patrimonio remanente. 



 

 

 

 

NOTA: Cabe aclarar que el cálculo de los indicadores financieros se realizó con la 

información financiera del año gravable 2022, esto en virtud que el proponente 

allegó oficio con fecha del 06 de septiembre de 2024, cuyo asunto es: “Respuesta 

Auto No. AUT-210-6089 del 19 de julio de 2024”, en el cual indicó: “…así mismo nos 

permitimos aportar información financiera referente al periodo fiscal 2022 por ser el 

periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta, la cual se radicó el 16 de 

noviembre del 2023”, evidenciando en el Sistema Integral de Gestión Minera- Anna 

minería en el concepto Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total y Pasivo 

Total que se encuentran en el ítem “capacidad económica” que el proponente 

ingreso la información registrada en sus estados financieros con corte al 31 de 

diciembre de 2022. 

 

Por lo tanto, se determina que: 

 

El proponente QUIREMA SAS identificado con NIT 900.776.439-4 con placa 

508676 Cumple con el Auto de Requerimiento AUT-210-6079 del 19 de julio de 

2024, Notificado por Estado 129 del 05 de agosto de 2024, dado que cumple con 

la totalidad del criterio documental requerido para acreditar la capacidad económica 

de conformidad con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 

2018 y Cumple con los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el 

artículo 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018. Así las cosas, se concluye que el 

proponente CUMPLE con la evaluación económica.   

 

Cabe resaltar que, respecto al documento allegado a través del sistema 

integral de Gestión Anna Minería -evento No. 619605- con fecha del 09 de 

septiembre de 2024, el proponente menciona entre otras cosas:  

 

1. Sea lo primero advertir que nos causa extrañeza que la Agencia Nacional 

de Minería nos haya requerido para que complementemos la 

documentación necesaria para acreditar nuestra capacidad económica, 

cuando la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia, en su 

momento delegada, con plenas facultades para evaluar este tipo de 

trámites, desde el día 29 de noviembre de 2023 ya había evaluado 

nuestra propuesta, y específicamente nuestra capacidad económica, 

concluyendo que, una vez revisada la documentación económica 



 

 

aportada con la propuesta, se podía determinar que ésta cumplía con la 

Resolución 352 de 2018, y que además, también cumplíamos con los 

indicadores de índice de liquidez, nivel de endeudamiento y patrimonio, 

cumpliendo por consiguiente con la capacidad financiera exigida por la 

Resolución 352 de 2018 para la mediana minería; como para que ahora, 

en violación a los principios de confianza legítima, de economía procesal, 

de coordinación, de eficacia y de celeridad, vengan a evaluar otra vez 

nuestra propuesta, luego de que ésta ya contara con viabilidad, 

cambiando por completo el escenario que en su momento nos generó 

una expectativa favorable frente al trámite que se le venia dando a 

nuestra propuesta, viniéndonos ahora a decir que no cumplimos con la 

capacidad económica porque “Los estados financieros presentados no 

se encuentran certificados”; y no solo ello, sino que se nos venga a exigir, 

que debemos radicar, no solo la supuesta certificación faltante, sino la 

totalidad de la documentación enlistada en el acto administrativo cuando 

ya nosotros habíamos aportado toda la información contable como lo 

exigía en su 1 momento la Resolución 352 de 2018. Pero más grave aún 

es que no se nos está exigiendo aportar corrección y/o complemento de 

los EEFF del año 2022, sino que se nos está exigiendo aportar son los 

EEFF completos del último año gravable inmediatamente anterior a la 

notificación del presente acto administrativo, esto es, los del año 2023, 

situación que consideramos que es un error, pues la Resolución 352 de 

2018 bien dice que se debe presentar es “la documentación 

correspondiente al periodo fiscal anterior a la radicación de la solicitud de 

contrato de concesión”, esto es, los del año 2022. 

 

R.  Tal como lo menciona el AUT-210-6079 del 19 de julio de 2024, Notificado por 

Estado 129 del 05 de agosto de 2024, en las Consideraciones …..el cual entre 

otras cosas cita: “Que mediante Auto No. 0031 del 14 de junio de 2024 , notificado 

mediante Estado del 17 de junio de 2024, esta Autoridad Minera avocó conocimiento 

del presente trámite. …Que así, consecuencia de la reasunción de las funciones de 

contratación y titulación minera por parte de la ANM…, el 03 de julio de 2024, se 

realizó evaluación económica a la propuesta de contrato de concesión No.508676 

..”. 

Considerando lo anterior, la ANM al reasumir las funciones de autoridad minera 

delegadas a la Gobernación de Antioquia, realizó nuevamente la evaluación de la 

placa 508676, evidenciando que el proponente allegó los estados financieros con 



 

 

corte al 31 de diciembre de 2022 comparados con 2021 y 2020, sin embargo, no 

allegó la certificación de estos en los términos del artículo 37 de la Ley 222 de 1995, 

tal cual como lo requiere la Resolución 352 de 2018, por tanto, se hizo necesario 

volver a requerir. Indicando en el requerimiento que el proponente debe allegar los 

Estados financieros del último año gravable inmediatamente anterior a la 

notificación del presente acto administrativo …… , esto con el fin de verificar la 

realidad económica del proponente al momento de subsanar lo requerido, sin 

embargo, considerando lo citado en el oficio allegado, se consideró para el cálculo 

de los indicadores la información financiera a corte del 31 de diciembre de 2022, 

año gravable que corresponde al año inmediatamente anterior a la radicación inicial 

de la solicitud 16/11/2023. 

 

2. Sin perjuicio de lo anterior, también solicitamos que se aclare el 

contenido del Auto No. AUT-210-6079 de 19 de julio de 2024 pues en él 

se dice que “No se realiza la evaluación de los indicadores financieros 

toda vez que no se aportó la totalidad de la documentación exigida para 

acreditar la capacidad económica”, pero luego se afirma que “no 

cumplimos con los indicadores financieros de acuerdo con los criterios 

establecidos en el artículo 5º y 6 º de la Resolución No. 352 de 2018”, 

cuando ni siquiera nos evaluaron los indicadores financieros… ¡¡¡cosas 

que son muy diferentes!!! 

 

R.  Como lo menciona el auto no se realizó la evaluación de los indicadores 

financieros, toda vez que no se aportó la totalidad de la documentación exigida para 

acreditar la capacidad económica de conformidad con los criterios establecidos en 

la Resolución 352 de 2018, lo demás obedece a confusión al momento de la 

digitación.  

 

 

Cordialmente, 

 

 
Evaluador: Paula Andrea Muñoz Castaño  

CC. 43.108.642 

Profesional en Ingeniería 

Contratista 


